RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008376, Ent. N° 7163/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el Contrato de Fideicomiso a suscribir conjuntamente con el BROU y República Negocios Fiduciarios S.A.; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del Préstamo 1874/OC-UR - Programa de Apoyo a Microfinanzas para el Desarrollo Productivo, la OPP a través del Área de Políticas Territoriales (ATP) - y el BROU proyectan constituir un Fondo de Garantía de “Segundo Piso” con el objeto de mejorar las condiciones de acceso a financiamiento por parte de las Instituciones de Microfinanzas, con la finalidad de que las mismas logren mayor alcance y profundidad en la oferta de servicios financieros destinados a la micro y pequeña empresa productiva; 

2) que según se expresa en los antecedentes, se ha identificado como una limitante al mayor desarrollo de las actividades de las Instituciones de Microfinanzas, la ausencia de un fondeo fluido de sus actividades por parte de otras entidades con mayores recursos, por lo que se busca gestionar una estructura de financiamiento “en dos pisos”, en la cual las Instituciones de Microfinanzas serán las Instituciones de primer grado que serán a su vez financiadas a través del respaldo que le brinda el fideicomiso por las Instituciones financieras de segundo grado, nivel o piso (Instituciones Financiadoras); 

3) que se adjunta Proyecto de Contrato de Fideicomiso de Garantía para Instituciones de Microfinanzas (más Anexos I y II), con las Instituciones mencionadas en calidad de fideicomitentes y beneficiarios y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, en calidad de fiduciario;

4) que el objeto del contrato es emitir garantías, a favor de las entidades que financien las actividades de las Instituciones de Microfinanzas (Instituciones Financiadoras) a efectos de que éstas otorguen créditos a micro emprendimientos a través del uso de los fondos que se les otorguen a estas, con la garantía del Fideicomiso;

5) que el patrimonio fiduciario se constituye por el plazo de 30 años y estará integrado con la suma de $ 32.000.000 aportados por partes iguales por OPP y por el BROU, esto es, $ 16.000.000, en la cuenta en que República Negocios indique. Dicho fondo será el único respaldo de las garantías que se emitan (Cláusula Tercero y Cuarto); 

6) que las garantías a suscribir serán subsidiarias, por el monto global máximo otorgado a cada Institución Financiera, el que podrá ser utilizado en desembolsos parciales contra el requerimiento de la referida Institución de acuerdo con los requisitos establecidos para su concesión por el Fideicomiso (Cláusula 6.2 y 6.3) y en la garantía particular concedida y con un máximo del 20% de las garantías a emitir por el fideicomiso (Cláusula 10.1) ; 

7) que en la Cláusula Séptimo, se prevé la integración de un Comité Técnico con un representante de la OPP y del BROU y  del Fiduciario (con voz pero sin voto), quien podrán delegar por escrito las facultades conferidas a los mismos (Cláusula 7.1). Este tendrá entre otros cometidos, establecer la política de otorgamiento de garantías, decidir que instituciones son aceptables para participar como Institución Financiadora y cuales no, con los criterios expuestos en el Manual Operativo (Anexo 2) que se adjunta; 

8) que se prevé la posibilidad de incorporar nuevos fideicomitentes que adhieran a las condiciones establecidas en el documento e integren sus aportes al Patrimonio Fiduciario; 

9) que la retribución a abonar a la Fiduciaria será: a) comisión por estructuración 30.000 Unidades Indexadas más IVA, por única vez y Comisión por administración: 25.000 Unidades Indexadas más IVA por mes. Los impuestos que correspondan serán de cargo del Fideicomiso (Cláusula Decimoquinta) y en caso de que las mencionadas retribuciones no pudieren ser descontadas del patrimonio del fideicomiso, las mismas serán abonadas por los fideicomitentes; 

10) que en la Cláusula Decimoséptimo se prevé la indemnidad  e indemnización a la Fiduciaria, por cualquiera de los actos llevados adelante en los términos del Fideicomiso, excepto en caso de dolo o culpa grave de la misma, obligándose los fideicomitentes a reembolsar a República Negocios Fiduciarios SA por cualquier gasto erogación de cualquier naturaleza en que incurran;

11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por la que se dispone suscribir el fideicomiso relacionado y el aporte pactado por un total de                $ 16.000.000, que se atenderá con cargo  al Proyecto 202 “Programa de Apoyo a Microfinanzas para el Desarrollo Productivo”, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo, Objeto del Gasto 529.000 “Transferencias corrientes al Sector Privado no incluidas en las anteriores”;

12) que consta informe del Departamento Financiero del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de fecha 26.11.2013 en el que se indica que existe disponibilidad presupuestal suficiente en el Inciso 24 “Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 320, Proyecto 202,  agregándose por nota que la apertura del crédito para el Presupuesto 2014 es de $ 30.176.516.000;

13) que consta nota del BID de fecha 18.10.2013 por la cual se expresa la no objeción del Banco para el financiamiento correspondiente a la implementación del Fondo de Garantía relacionado, por un monto total de U$S 750.000, acordando el plazo de 30 años a partir de la firma del convenio;  

CONSIDERANDO: 1) que el contrato de fideicomiso propuesto se realiza en el marco del Préstamo 1874/OC-UR - Programa de Apoyo a Microfinanzas para el Desarrollo Productivo, la OPP a través del Área de Políticas Territoriales (ATP) - y el BROU, por lo que queda comprendido en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;  

2) que el citado Préstamo es auditado por este Tribunal habiéndose aprobado el Dictamen correspondiente a las partidas respectivas al año 2011, con fecha 4.5.2012 (Carpeta Nº 215.054); 

3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 15, del Artículo 13 de la Carta Orgánica del BROU (Ley 18.716 de 24.12.2010) la referida entidad tiene entre sus atribuciones la de intervenir en fideicomisos; 

4) que la empresa República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima es  una empresa comercial regida por el derecho privado, siendo su capital 100% propiedad del Banco de la República que no consta en las actuaciones la delegación de atribuciones para la suscripción del contrato referido en el marco del Préstamo relacionado, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851. No obstante la OPP es ordenador secundario de conformidad con lo establecido por el Artículo 29 del TOCAF con facultades para disponer los aportes convenidos; 

5) que este Tribunal no se expide en relación a la conveniencia y oportunidad del negocio proyectado; 

6) que a efectos de la delegación prevista en la Cláusula Séptimo, se deberá tener presente las previsiones de los Artículos 27 a 32 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer la intervención del gasto por $ 16.000.000 a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, previa verificación de la afectación del crédito con disponibilidad suficiente y el dictado de la resolución por el ordenador competente en los mismos términos remitidos a este Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones.-

l.v
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